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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 22 de mayo de 2013, del Departamento de Hacienda y Administración Públi-
ca, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un pues-
to vacante en el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 3.3 j) del Decreto 208/1999, de 
17 de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en el Instituto Aragonés de Servicios Sociales:

Denominación: Jefe/a de Servicio de Centros y Acción Concertada

N.º R.P.T.: 20161

Nivel: 28

Complemento Específico: Tipo: B

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: A

-Escala Superior de Administración (Administradores Superiores)

-Escala Facultativa Superior (Facultativos Superiores Especialistas)

-Escala Facultativa Superior (Médicos Administración Sanitaria)

-Escala Sanitaria Superior (Médicos Atención Primaria)

-Titulación académica: Licenciado en Psicología

Descripción: Funciones propias del puesto en materia de servicios sociales, centros y

acción concertada.

Podrán optar a dicho puesto los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que reúnan los requisitos indicados.
Asimismo podrán optar al puesto los funcionarios de la Administración General del Estado, 

los de otras Comunidades Autónomas, y los de la Administración Local destinados en Enti-
dades  del  territorio  aragonés,  que  pertenezcan  a  Cuerpos  o  Escalas  cuyas  características 
funcionales sean similares a las requeridas o adecuadas al contenido del puesto.
El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 17.5.º de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.
Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justiicantes acreditativos de 

los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, a través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento Administrativo  Común  según  redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación de la presente orden en el “Boletín Oicial de Aragón”.
Si en la resolución de la presente convocatoria fuera seleccionado algún funcionario no 

incorporado ya al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, será 
de aplicación para los funcionarios de la Administración General del Estado el Reglamento 
General  de  Ingreso  del  Personal  al  servicio  de  la Administración  General  del  Estado  y  de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; en 
las normas correspondientes para los funcionarios procedentes de Administraciones de otras 
Comunidades Autónomas; y en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que 
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local, y Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre por el que se regula el Régimen Jurí-
dico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, para 
los de Administración Local.

Contra la presente orden, que pone in a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dicta en el plazo de un mes 
computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oicial de Aragón”, de 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  116  y  117  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.
También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 22 de mayo de 2013.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
JOSE LUIS SAZ CASADO


